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RESOLUCIÓN DE GERENCIA DE ADMINISTRACION N' O77.2O23.MDSS/GM.GA

San Sebastián, 05 de mayo de 2023

EL GERENTE DE ADMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO CUSCO.

VISTOS:

El Contrato perfeccionado mediante la Orden de Compra N" 0322-2023: Expediente Administrativo N'
CU 12353-2023 de fecha 19 de abrilde 2023, el proveedor Sr. MARCO ANTONIO MENDOZA COYCOSI;
lnforme N'0205-2023-FLP-SGGRS-GGMA-MDSS de fecha 26 de abril de2023, emitido por la Sub
Gerencia de Gestión de Residuos Sólidos; lnforme N' 368-2023-JRP-GGMA-MDSS de fecha 27 de abril

de 2023, emitido por la Gerencia de Gestión del Medio Ambiente; lnforme N' 307-2023-MDSS-C/GM-
GA-SGA de fecha 05 de mayo de 2023, emitido por la Sub Gerencia de Abaslecimiento; y,

ONSIDERANDO:

, el Artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N" 27680, señala que
s gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competencia, concordante con el Articulo ll del titulo preliminar de la ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades;

Que, de conformidad con elArticulo 194 de la Constitución Politica del Perú y el Título Preliminar Articulo
ll de la Ley N" 27972 Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales tienen autonomía polilica,
emnómica y administrativa, en los asuntos de su competencia;

t-,
§egún el Texto Unico Ordenado de la Ley N'27444 aprobado porel Decreto Supremo 004-2019-JUS,

" señala que el Principio de legalidad es que lodas las autoridades administrativas deben actuar con
i''"iiespeto a la Constitución, la ley y alderecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo-' con los fines para los que les fueron conferidas;
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Que, asi también el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Conkataciones del Estado,
.- .* .. aprobado por el Decreto Supremo N' 082-2019-EF, prevé lo siguiente: (...) Artículo 340. Modificaciones

, ,t \alcontrato: 34.1 El contrato puede modificarse en los supueslos contemplados en la Leyyel reglamento,

[l hor orden de la Entidad o a solicitud del conkatista, para alcanzu la finalidad del conkalo de manera
;- tV oportuna y eficiente. En este último caso la modificación debe ser aprobada por la Entidad. Dichas

^ 
modificaciones no deben afectar el equilibrio económico financiero del contrato; en caso mnlrario, la

. . u- - pale beneficiada debe compensar económicamente a la parte perjudicada para restablecer dicho
equilibrio, en atención al principio de equidad. 34.2 El contrato puede ser modifcado en los siguientes
supuestos: i) ejecución de prestaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, iii) autorización de
ampliaciones de plazo, y (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento. (...)34.9 El contratista puede
solicilar la ampliación del plazo pactado por atrasos y paralizaciones ajenas a su voluntad debidamente
comprobados y que modifquen el plazo contractual de acuerdo a lo que eslablezca el reglamento;

Que, de acuerdo al numeral 10 del articulo 340 de la Ley, eslablece que, Cuando no resulten aplicables
los adicionales, reducciones y ampliaciones, las partes pueden acordar otras modificaciones al contrato
siempre que las mismas deriven de hechos sobrevinientes a la presenlación de ofertas que no sean
imputables a alguna de las partes, permitan alcanzar su finalidad de manera oporluna y eficiente, y no
cambien los elementos determinantes del objeto. Cuando la modificación implique el incremento del
precio debe ser aprobada por el Titular de la Entidad;
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Que, a través del DECRETO SUPREMO No 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley N0 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se establece lo siguiente: (...) Articulo 1580. Ampliación
del plazo mntractual: 158.1. Procede la ampliación del plazo en los siguientes casos: a) Cuando se
aprueba el adicional, siempre y cuando afecte el plazo. En este caso, el conkatista amplía el plazo de
las garantías que hubiere otorgado. b) Por akasos y/o paralizaciones no imputables al contratista; 158.2.
El contratista solicita la ampliación dentro de los siete (7) días hábiles siguientes a la notificación de la
aprobación del adicional o de finalizado el hecho generador del akaso o paralización; 158.3. La Entidad
resuelve dicha solicitud y notifica su decisión al conkatista en el plazo de diez (10) dias hábiles,
computado desde el dia siguiente de su presentación. De no existir pronunciamiento expreso, se liene
por aprobada la solicitud del contratista, ba.jo responsabilidad del Titular de la Entidad; 158.4. En virtud
de la ampliación otorgada, la Entidad amplia el plazo de los contralos directamente vinculados alcontrato
principal; 158.5 Las ampliaciones de plazo en contratos de bienes o para la prestación de servicios en
general y consultoría en general dan lugar al pago de los gaslos generales debidamente acreditados. En
el caso de la consultoria de obras, se paga al mntratista el gasto general y el msto directo, este úllimo
debidamente acreditado, además de la utilidad; 158.6. Cualquier controversia relacionada con la
ampliación del plazo puede ser sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los treinta (30) dias hábiles
pos te a notificación de esta decisión;

Que, a través del DECRETO SUPREMO N0 344-2018-EF, se aprobó el Reglamento de la Ley No 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, por el cual se eslablece lo siguiente: ( .. ) Artículo 1600. Modificaciones
al contrato: 160.1. Las modificaciones previstas en numeral 34.10 del articulo 34 de la Ley, cumplen con
los siguientes requisitos y formalidades: a) lnforme técnico legal que sustente: i) la necesidad de la
modificación a fin de cumplir con la finalidad del conhato de manera oportuna y eficiente, ii) que no se
cambian los elementos esenciales del objeto de la contratación y iii) que sustente que la modificación
deriva de hechos sobrevinientes a la presentación de ofertas que no son imputables a las partes. b) En
el caso de contratos sujetos a supervisión de terceros, corresponde contar con la opinión favorable del
supervisor. c) La suscripción de la adenda y su regislro en el SEACE, conforme a lo establecido por el
OSCE; 160.2. Cuando la modificación implique el incremento del precio, adicionalmente a los

.)' documentos señalados en los literales precedentes, conesponde contar con lo siguienle: a) Certificación
presupuestal; y b) La aprobación por resolución del Titular de la Entidad; 160.3. Adicionalmente a los

- supuestos de modificación del contrato establecidos en el articulo 34 de la Ley, este puede ser modificado
l-..u.cuando el contratista ofrezca bienes y/o servicios con iguales o mejores caraóterísticas técnicas, siempre' 

\ue tales bienes y/o servicios satisfagan la necesidad de la Entidád. Tales modificaciones no varian las

- cündiciones que motivaron la selección del contratista:

Que, el Organismo Supervisor de las Conkataciones del Estado, considerando la normativa sobre
contrataciones anterior a la actual, en la oPlNlÓN No 132-2017/DTN, ha señalado lo siguiente: (..,)
Adicionalmente, el numeral 1 del articulo 142'del Reglamento, referido a modificaciones convencionales al
contrato, preceptúa los requisitos y formalidades que deben cumplirse para efectuar las modificaciones
previstas en el articulo 34-A de la Ley, entre los cuales se encuentra el: 

.lnforme 
técn¡co legal que sustente:

(i) la necesidad de Ia modificación a fin de cumplir con el objeto del conkato de manera oportuna y eficiente,
(ii) que no se camb¡an los elementos esenciales del objeto de la contratación y (iii) que sustente que la
modificación deriva de hechos sobrevinientes al peleccionamiento del contrato que no son imputables a las
partes". (...) CONCLUSóN: La modiflcación del contrato -a que se refiere el artículo 34 - A de la Ley-
presupone que el hecho generador del mismo sea sobreviniente a su perfeccionamiento y que no sea
imputable a alguna de las partes; en tal sentido, no resulta posible modificar el contrato por hechos que no
son sobrevinientes al perfeccionamiento del mismo o que no son imputables a alguna de las partes, inclusive
si el conlratista ofreciera mejoras en los bienes o servicios;

Que, mediante Ia Resolución de Gerencia Municipal N'042-GM-MDSS-2021 de fecha i6 de junio de
2021, se resuelve aprobar la directiva N'004-MDSS-2021 direcliva para la mntratación de bienes y/o
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servicios.cuyo monlo no supera las ocho (08) Ulrs, excluidos del ámbito de aplicación de la ley de
contrataciones del estado en la municipalidad distrital de San Sebastián,,;

Que, amrde a lo dispuesto en la Directiva N'004-2021-MDSS - Directiva para la contratación de bienes
y/o servicios cuyo monto no supera las ocho (08) UITS, excluidos del ámbito de aplicación de la Ley de
contrataciones del Estado, establece en su numeral 7. Disposiciones Especificas, párrafo de
Modificaciones a la orden y/o contrato numeral 7.43 Ampliación de plazo: La enkega del bien o
prestación del servicio se efecluará denho del plazo establecido en la orden y/o contrató, salvo casos
fortuitos o de fueza mayor debidamente comprobada que impidan al contratista enkegar el bien o prestar
el servicio. También procede la ampliación de plazo por causas atribuibles a la Entl-dad. El coniratista
solicitara a la Sub Gerencla de Abastecimiento ampliación de plazo por atraso y/o paralizaciones que no
le sean imputables dentro de los tres (03) días hábiles siguientes de finalizadó el hecho generadbr del
atraso y/o paralización;
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Que, en fecha 03 de abril de 2023, se suscribió el Contrato perfeccionado mediante la Orden de Com pra
22-2023 enke Ia Municipalidad y el proveedor Sr. lt/ARCO ANTONIO MENDOZA COYCosr,

dentiflcada con DNI N '23976769, para la adquisición de orden de salida de vehiculos, teniendo c0m0
plazo de entrega 10 días calendarios, por el monto de S/ 5,985.00 soles y teniendo como fecha máxima
para la entrega de los bienes adquiridos hasta el 20 de abril de 2023;

Que, en fecha 10 de abril de 2023, se notifica al correo electónico mendozamarco2T8@qmail.com,
consignado por el proveedor sr. MARCO ANTONIO MENDOZA coycostrcn ld d;íñentos de
indagación de mercado;

"ffi e, med iante el Expediente Adminislrativo N" cu 12353-2023 de fecha 19 de abril de 2023

v'B
p-'óveedor Sr, |VIARCO ANT0NIO t\¡ENDOZA COYCOSt, por medio de la presente solicito a su Despacho
ldAmpliación de Plazo para la entrega de los formatos según Orden de Servicio N0 0322, en vista de que
i'écrén en fecha 18 de abri 2022, el á¡ea usuaria recién nos facilitó el original y modelo de los formatos
en mención. El plazo según Orden de Servicio es de 10 dias calendario y ésta deberia mnsiderarse a
partir de la entrega de los modelos, ya que sin e o no podemos cumplir con el plazo; por esta condición
solicito la ampliación de plazo por 07 dias calendario para así poder cumplir con el compromiso der'ent regar el 27 de Abri del2023:

üue, mediante el lnforme N" 0205-2023-FLP-SGGRS-GGMA-MDSS de fecha 26 de abril de 2023,
émitido por la sub Gerencia de Gestión de Residuos solidos comunica lo siguiente: "(...) para infornar
que con documento de la referencía, la Gerencia de Administración adjunta ál expedienté ádmin¡strativo
N" 12353-2023 en la cual el Sr. Marco Antonio Mendoza Coycosi solicíta Ampliaáón de plazo de 0I dias
calendaios para la entrega de los formafos según Orden dé Servicio N" 03i2, en vista de que recién en
fecha 18 de abril de|2022, el área usuaria le facilita eloriginaly modelo de, los formatos en mencion. El
plazo según orden de servicio es de 10 dias catendarios yésta debería consderarse a pañir de ta entrega
de los nodelos, ya que sin ello no podemos cunplir con'el plazo, (...) por esta razón previa a los trámites
correspondientes como área usuaria acepto la ampliación de plazo por siete dias,:

Que, mediante el lnforme N' 368-2023-JRP-GGMA-|VDSS defecha2T de abril de 2023, emitido por la
Gerencia de Gestión del Medio Ambiente, quien comunica lo siguiente: ,eue, en atención aldocunento
de la referencia, remitido por el sub Gerenfe de Gestión de Rásrduos sólidos, quien da a conái", qu,
con expediente administrativo N"12353- 2023 el Sr. Marco Antonio Mendoza C,oycosi solicita Amptiación
de Plazo de 07 días calendarios para la entrega de los formatos según Orden de Servicio N" O5ZZ. en
uista de que recién en fecha 18 de abril det 2022, el área usuaria tá facilita et original y modelo áe, bs
forma.tos en mención.. El plazo según orden de servlcio es de 10 días calenáarioí y eita iebería
considerarse a partir de la entrega de los modelos, ya que sin elto no se puede cumptirton el ptazo. Al

¡.1
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respecfo e/ Sub Gerente manifiesta que alcanzo al proveedor los modelos de /os formaloq el 18 de abrit
del 2023 por la demora de la elaboración del modeto y datos técnicos que deben tener cada formato.
Motivo por el cual remito a usted el documento de la referencia a fojas (06) para mayor detalle,
precisando que se acepta la ampliación de plazo por siete dias';

Que, mediante el lnforme N' 307-2023-MDSS-C/GM-GA-sGA de fecha 05 de mayo de 2023, emitido por Ia
Sub Gerencra de Abastecimiento, informa Io siguiente: (.,. ) coNcLUSloNES: por lo antes mencionado, se
ha recibido el expediente en fecha 2710412023 al tener a opinión de procedencia del área usuaria, esta
deoendencia ooina declarar la orocedencia sobre la amoliación de olazo de la orden de compra No
0322-2023, adquisición de orden de salida de vehículos;

Elq¿q.las consideraciones expuestas, teniendo en cuenta el último pánafo del articulo 39'de la Ley N.
27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que 'Las Gerencia resuelven los aspeclos administrativos a
su cargo a través de Resoluciones y directivas'. Reglamento de 0rganizaciones y Funciones - ROF de la
Municipalidad Distrital de San Sebastián, dentro de las funciones del Gerente de Administración en el numeral
'14 del artículo 122" , aprobado mediante Ordenanza lvlunicipal N" 22-2021-MDSS de fecha 22 de octubre de
2021; ResoluciÓn de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023 sobre delegación expresa
de funciones, atribuciones conferidas en materia de contrataciones, establecidas en su artícu-io 2. y con las
visaciones correspondientes;

".»

,.iARTlcuLo PRIMERO.- DECLARAR procedente la Ampliación de plazo del conkato perfeccionado
mediante Ia Orden de Compra N' 0322-2023, adquisición de orden de salida de vehicul os para la Sub
Gerencia de Gestión de Residuos Solidos, en consideración a los fundamenlos expuest os en la presente
resolució n

,ARTíCULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que la ampliación de plazo es por 07 dias calendarios y el total
?cumulado para la entrega de dicho bien es de 17 dias calendarios, teniendo como fecha de culminación
,él 27 de abril de 2023, en consideración a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

ARTícuLo TERCERo. - ESTABLECER, que Ia modificación contractual por ampliación de plazo, no
da lugar al pago de mayores gastos y costos a la entidad u otro tipo de obligaciones áe pago no iuscritas.

48re!!9-]¡UABI9._NOT|F|CAR ta presente Resotución at proveedor Sr. MARCO ANTONTO
MENDOZA COYCOSI, Gerencia de Gestión del lVedio Ambiente, §ub Gerencia de Abastecimiento y
demás áreas correspondientes para su conocimiento y fines pertinentes.

ARTICULO QUINT O. - ENCARG AR a la Oficina de Tecnologías y Sistemas Informáticos la difusión de
la presente resolución en el Porlal de Transparencia de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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RESUELVE:


